
INFORME DE GERENTE GENERAL AÑO 2017 

SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CARGA 
PESADA PULNAVAR S.A 

Ciudad. 

En la ejecución de nuestras actividades como GERENTE GENERAL. de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA PULNAVAR S.A nuestra gestión se ha 
enfocado en las actividades de la Operadora de transporte en carga pesada con la 

finalidad de dar cumplimiento a las obligaciones y satisfacer las necesidades de 
transporte en carga pesada. Por el período comprendido entre el 01 de enero del 2017 
al 31 de diciembre de 2017. 

Se ha determinado asuntos importantes con el funcionamiento de la compañía, que 

considero deben ser incluidos en este informe para estar de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera. Bajo tales normas las condiciones que se 

den informar son asuntos que llegan a la Compañía, relacionados con actividades de 
servicio de transporte en carga pesada. 

La Compañía ha registrado movimientos financieros por el periodo comprendido 1 de 

enero al 31 de diciembre de 2017, la compañía cuenta con su permiso de operación 

ante la Agencia Nacional de Transito mismo que nos permite trabajar y ejercer 
actividades de transporte en carga pesada hasta la presente fecha. Establecida en el 

art.75 del Reglamento de la LOTTTSV. 

De los valores registrados en nuestros balances año 2017 tenemos: 

Efectivo y Equivalentes de Efectivo 

Efectivo y Equivalentes al Efectivo Banco Bolivariano $ $ 13.987,00 

Cuentas por Pagar 

IESS por Pagar $55 202,21 

Cuentas por Pagar (Proveedores) $55 10.041,20 

Sueldos por Pagar $55 750,00 

Impuestos por Pagar $55621,51 

Capital 

Capital Social $ $ 800,00 

Utilidad del Ejercicio $55 1.563,97 

Es importante señalar que tras el pronunciamiento del Servicio de Rentas Internas, en el que 

señala que las compañías de transporte en carga pesada, puedan autorizar la emisión de puntos 

de emisión para los accionistas de la compañía, me permito indicar que mediante reunión 

mantenida con los accionistas de la compañía PULNAVAR SA, y mediante ACTA de reunión se 

acordó que solo la compañía estará autorizada a facturar y no se concederá punto de emisión a 

los accionistas. Por lo que los valores de facturación de la compañía se incrementaron 

generando un monto facturado en ingresos de USDS 356.006,36 , valor que al momento de la 

declaración generando un Impuesto de Anticipo de Impuesto a la Renta para el 2018 

USD$2.193.59 

 





  

ANTICIPO JULIO 1096,79 

ANTICIPO SEPTIEMBRE 1096,79 
  

  

        

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CARGA PESADA PULNAVAR SA 

CONCILIACION TRIBUTARIA 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

LO.     
Ni 

PATRIMONIO 

1.570,35 
  

ANTICIPO JULIO 1096,79 

ANTICIPO SEPTIEMBRE 1096,79 

I 

  

  

        

En Quito, a los veinte y cuatro días del mes de marzo del 2018, presento el informe de 

GERENTE GENERAL por el período comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre del 2017. 

Atentamente, 

Henry Hermel Agual Sierra 

GERENTE GENERAL 

C1.1716394786 

 




